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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.     
      
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01755/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el xx xxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00047/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

[bookmark: _GoBack]“El que suscribe xxx xxxxxx xxxxxx, solicito copia de mi expediente médico completo, también que me indiquen el grado de incapacidad que tengo después de mi accidente laboral, calificado por ISSEMYM el día 26 de noviembre de 2018, mediante folio número 636/18. Requiero saber el motivo por el cual no me han terminado de atender el problema de salud que se derivó de mi accidente laboral. Mi clave de ISSEMYM es la numero xxxxxxxxxxxx, me identifico con credencial para votar que adjunto a la presente.” [Sic] 

Resulta preciso señalar que El Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico: 

a) “cred2.zip”: Documento electrónico que contiene la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del particular, anverso y reverso. 

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00047/ISSEMYM/IP/2022
ATENTAMENTE” [Sic] 

No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado remitió el soporte documental “RESPUESTA 47.IP.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 01755/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:
“No se proporcionó la información solicitada mediante el sistema SAIMEX, argumentando por parte del ISSEMYM el cambio de modalidad de entrega de información, y otro que se manifiesta en seguida.” [Sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por mi propio derecho yo xxx xxxxxx xxxxxxx, interpongo la siguiente inconformidad para que se efectúe un recurso de revisión, derivada de la respuesta de unidad de transparencia 207C040121000-UT-211/2022, de fecha 08 de febrero de 2022, donde se me indica en el párrafo de "RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN", lo siguiente: ..."relacionado al grado de incapacidad y el motivo por el cual no se le ha terminado de atender el problema de salud derivado de su accidente laboral, se hace de su conocimiento que no se puede indicar el grado de incapacidad, toda vez, que con fecha 2 de diciembre de 2021, no se presentó a la cita que tenía programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo, por Io que, se le programo una nueva cita en el servicio de Salud en el Trabajo del Centro Médico Toluca, con la Dra. Rut Neyra Estrada para el día 22 de febrero de 2022, a las 13:30 hrs, para dar continuidad a su trámite”... -Al respecto le informo que con fecha 2 de diciembre de 2021, si asistí a la cita, misma que se puede constatar con los archivos de registro de ingreso, y no me atendieron, cabe mencionar que la cita que amablemente me fue programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo del Centro Médico Toluca, con la Dra. Rut Neyra Estrada para el día 22 de febrero de 2022, a las 13:30 hrs, para dar continuidad a mi tramite, fue CANCELADA mediante llamada telefónica por parte de la asistente de la doctora Rut Neyra Estrada, que me dijo que no había doctor por lo tanto debo esperar nuevo aviso. Derivado de lo anterior, manifiesto mi inconformidad por la respuesta del ISSEMYM, y la cita que me fue cancelada, en virtud de que este comportamiento reiterativo ha venido dándose al paso del tiempo, afectando mi salud, por lo que solicito se me apoye para que se emita el grado de incapacidad a que tengo derecho, y el ISSEMYM esta obligado a darme atención medica por accidente laboral. Por otro lado, solicito tenga a bien proporcionarme la información solicitada mediante folio 00047/ISSEMYM/IP/2022, DE MANERA FÍSICA POR CONSULTA DIRECTA.” [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de marzo de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha diez de marzo de dos mil veintidós, presentó su informe justificado, dicho Informe consiste de cinco archivos electrónicos, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, lo anterior posterior a la acreditación de la identidad e interés jurídico y/o legítimo del Recurrente en la etapa de conciliación, como se verá en el Considerando correspondiente.

Asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

En fecha once de mayo de dos mil veintidós, derivado del acuerdo de exhortación a la conciliación notificado a las partes, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, accedieron al procedimiento de conciliación dentro del plazo establecido.

Posteriormente, el Comisionado Ponente emitió el Acuerdo para señalar día, hora y lugar para la audiencia de la celebración de conciliación, en el cual se estableció la audiencia de conciliación el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós a las 11:00 horas, misma que se desarrolló a través de la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom, que al ser del conocimiento de las partes, no se inserta en el presente apartado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha siete de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día nueve de febrero de dos mil veintidós, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; transcurrió del día diez de febrero al tres de marzo en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

“…Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 

 I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
 II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
 III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 

El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna  de las causales de improcedencia; ya que, el Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos Garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 

En este contexto, de una interpretación armónica a la solicitud 00047/ISSEMYM/IP/2022, es procedente mencionar que fueron formulados 3 –tres- requerimientos, mismos que versan en conocer los documentos en donde conste la siguiente información: 

1. [bookmark: _Hlk104478370]Expediente médico completo del particular referido en la solicitud de información;
2. Grado de incapacidad que tiene la persona referida en la solicitud de información, después de accidente laboral, calificado por ISSEMYM el día 26 de noviembre de 2018, mediante folio número 636/18;
3. Motivo por el cual no se ha terminado de atender el problema de salud de la persona referida en la solicitud.

Luego entonces, de la simple lectura a la solicitud de información es posible advertir que estriba en un acceso a datos personales, así como en un derecho de petición. En virtud de lo anterior, con relación a los requerimientos identificados con los numerales 1 –uno- y 2 -dos-, cabe destacar que, para el Acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico especifico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la Constitución General de la República. 
Así, se tiene que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone en la parte conducente de su entramado normativo, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, lo siguiente:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales.
II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
III. Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
VI. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.
VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales en el Estado de México y sus Municipios.
VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley.
IX. Establecer la competencia y funcionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios en materia de protección de datos personales.
X. Regular los medios de impugnación en la materia y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios.

De los Sujetos Obligados
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
I. El Poder Ejecutivo.
II. El Poder Legislativo.
III. El Poder Judicial.
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.
VI. Los Tribunales Administrativos.
VII. Los Partidos Políticos.
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en posesión de los particulares.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

Artículo 81. El Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. (…)” [Sic] 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que, el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información SAIMEX, también lo es, que la propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que se debe proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; por lo que, resulta procedente que se le dé curso a su solicitud como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, más aún y cuando dicha situación es compartida por institutos análogos a este Instituto, como es el caso del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien ha emitido el criterio 8/09 que es del tenor literal siguiente: 

“LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES AUN CUANDO LA VÍA EN LA QUE FUERON PRESENTADAS -ACCESO A DATOS PERSONALES O INFORMACIÓN PÚBLICA- NO CORRESPONDA CON LA NATURALEZA DE LA MATERIA DE LA MISMA. 
 Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información   Pública   Gubernamental, ésta   tiene   como   finalidad   proveer   lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia en aras de  garantizar  el  acceso  a  través  de  procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  éstos  deben  subsanar  los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V” [Sic] 

Luego entonces, se insiste en que en el caso en particular no se está en presencia del ejercicio de acceso a la información y, por lo tanto, la vía empleada por el ahora Recurrente no es la adecuada; sin embargo, ello no se constituye como un obstáculo para dar trámite a la solicitud respectiva.

Ahora bien, en atención al requerimiento formulado por la particular resulta de nuestro más amplio interés traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://sistemas.issemym.gob.mx/ipomex/ipodocumento.aspx?3705&3705 
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Coordinación de Servicios de Salud, la Dirección de Atención a la Salud, la Subdirección de Salud, así como el Departamento de Salud en el Trabajo. 

En este sentido, resulta oportuno traer a colación los apartados 207C0401400000L, 207C0401410000L, 207C0401410100L y 207C0401520203L del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“207C0401400000L COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
[bookmark: _Hlk102126673]OBJETIVO: Proporcionar atención integral a la salud a las y los servidores públicos y dependientes económicos sujetos al régimen de seguridad social del Instituto, bajo criterios de corresponsabilidad en el marco normativo aplicable en la materia. 

FUNCIONES:
− Planear, dirigir y evaluar los servicios de salud que se otorgan a las y los derechohabientes, de conformidad con las políticas y acuerdos emitidos por el Consejo Directivo y la Dirección General del Instituto.
 − Planear y dirigir las acciones relativas a medicina preventiva, vigilancia epidemiológica, atención médica de urgencias, atención hospitalaria y salud en el trabajo, en el marco de mejora continua de los procesos.
(…)

207C0401410000L DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA SALUD 
OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y controlar las técnicas y procesos relacionados con la prestación de los servicios de salud que otorga el Instituto, en las unidades médicas de los tres niveles de atención, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
FUNCIONES:
(…)
− Evaluar el desempeño de las unidades médicas del Instituto para verificar la prestación de los servicios de salud que se proporcionan a la población derechohabiente.
(…)

207C0401410100L SUBDIRECCIÓN DE SALUD 
OBJETIVO: Planear, dirigir y controlar las acciones que se realizan en materia de prestación de servicios de salud pública en el Instituto, a fin de proteger, promover, preservar y mejorar la salud de las y los derechohabientes. 
FUNCIONES:
− Integrar, dirigir y supervisar los programas de salud pública que requiere la población derechohabiente del Instituto, acorde con las políticas federales y estatales de salud, con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad en el cuidado de la salud. 
− Establecer mecanismos de cooperación y colaboración entre los distintos programas sustantivos, ejerciendo la rectoría en promoción de la salud.
(…)

[bookmark: _Hlk102127439]207C0401410104L DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO OBJETIVO: Coordinar y supervisar los servicios de salud que se proporcionan a las y los servidores públicos, inherentes a los riesgos de trabajo, con el propósito de determinar el grado de incapacidad de las y los afectados, así como acciones de tipo preventivo. 
FUNCIONES:
-Implantar, difundir, asesorar, supervisar y evaluar el cumplimiento de la normatividad federal y estatal, así como los lineamientos institucionales, incluyendo reglamentos y/o funciones aplicables las unidades médicas del Instituto. 
− Integrar, y analizar e informar, la casuística de riesgos de trabajo, a efecto de implementar estrategias que coadyuven en la prevención de accidentes de trabajo. 
− Coordinar con las diferentes dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales actividades de índole preventivo y de corresponsabilidad que impacten en los riesgos de trabajo.
 − Proponer a la o al Director General del Instituto, conjuntamente con la Unidad Jurídica y Consultiva y el Departamento de Seguridad e Higiene, el Catálogo de Riesgos de Trabajo, a fin de cumplir con la normatividad establecida en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
− Vigilar, en coordinación con las y los directores de las unidades médicas, así como con las y los responsables de consultorios médicos, los tiempos de incapacidad por riesgo de trabajo a los que tienen derecho las y los servidores públicos, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia.
 − Intervenir en la revisión de los casos de riesgos de trabajo, en coordinación con la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género del Instituto, con el propósito de emitir un dictamen fundado y motivado. 
− Emitir opinión respecto a la documentación que sustente las conclusiones médico legales que determinan la existencia o inexistencia de un riesgo de trabajo. 
− Participar o, en su caso, comparecer ante las autoridades laborales que lo soliciten, con el propósito de ratificar el contenido del dictamen en medicina del trabajo. 
- Verificar la calificación de los casos de riesgos de trabajo, a efecto de que ésta cumpla con el catálogo respectivo. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” [Sic] 

207C0401520203L DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL 
OBJETIVO: Ejecutar mecanismos de control y registro para la integración de periodos cotizados de las y los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social del Estado de México, a fin de contar con información actualizada para los trámites requeridos por las distintas áreas del Instituto, asimismo para el resguardo físico del acervo documental de nóminas y expedientes de las servidoras y servidores públicos, y pensionadas y pensionados. 
FUNCIONES: 
− Mantener comunicación y coordinación con las instancias correspondientes del Instituto, para corroborar que la información sobre los períodos cotizados de las y los servidores públicos sea consistente e integral. 
− Actualizar los registros de bases de datos y expedientes de las y los servidores públicos, y pensionadas y pensionados, a través del intercambio de información y documentación con las instancias correspondientes.
(…)
− Resguardar y conservar el acervo documental relativo a las nóminas de las instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social del Estado de México, así como los expedientes personales de servidoras y servidores públicos, y pensionadas y pensionados, a partir de su afiliación al Instituto.
(…)
− Proporcionar a las y los servidores públicos y/o familiares; así como, en su caso, a personas autorizadas, copias simples o constancias de los documentos resguardados en los expedientes personales de las y los servidores públicos y pensionadas y pensionados, apegándose a la normatividad establecida en la materia.” [Sic] 

Bajo este contexto, se desprende que la Coordinación de Servicios de Salud, la Dirección de Atención a la Salud, la Subdirección de Salud, Departamento de Salud en el Trabajo, así como el Departamento de Control y Actualización Documental, regulan las diversas aristas vinculadas con los servicios de salud del régimen de seguridad social del Instituto, englobando lo relativo a los riesgos de trabajo, con el propósito de determinar el grado de incapacidad de las y los afectados, actualizando los registros de bases de datos y expedientes de las y los servidores públicos, y pensionadas y pensionados, a través del intercambio de información y documentación con las instancias correspondientes.
Ahora bien, con relación al requerimiento identificado con el numeral 3 –dos-, correspondiente a la entrega del soporte documental en donde conste el motivo por el cual no se ha terminado de atender su problema de salud, después de accidente laboral, calificado por ISSEMYM el día 26 de noviembre de 2018, mediante folio número 636/18 y motivo por el cual no se ha terminado de atender su problema de salud; con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre el derecho de acceso a datos personales y el derecho de petición se trae a colación el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales se ejerce cuando la ciudadanía desea acceder a documentos en donde obre información propia, que en el ejercicio de sus atribuciones legales hayan sido generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición de la particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 

En este tenor, este Órgano garante insiste en que el requerimiento identificado con el numeral 3 –dos- no constituye un derecho de acceso a datos personales, por el contrario, su naturaleza encuadra en las hipótesis normativas que constituyen un derecho de petición, bajo estas líneas argumentativas, dicho requerimiento se tiene por colmado.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero El Sujeto Obligado rindió su respuesta en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “RESPUESTA 47.IP.pdf”: Oficio 207C 0401210001S-UT-211/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la particular, en lo medular destaca lo siguiente:
· Que de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, una vez realizada la búsqueda en los archivos del instituto de seguridad Social del Estado de México y Municipios, se localizó la siguiente información:
· En el Centro Médico Toluca, el expediente clínico, mismo que consta de 38 hojas y expediente radiólogo de fecha 29 de agosto de 2019. 
· En el Hospital Regional Toluca, expediente clínico que consta de 34 hojas.
· Relacionado al grado de incapacidad, se hace del conocimiento del particular que, no se puede indicar el grado de incapacidad, toda vez, que no se presentó a la cita que tenía programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo, por lo que fue programada una nueva cita.
· Que por motivos de seguridad, al tratarse de datos sensibles, no es posible entregar la información en la modalidad solicitada.
· Finalmente, a efecto de la acreditación de identidad y personalidad señaló el domicilio del Módulo de Transparencia, así como días y horario de atención. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinticuatro de febrero, admitiéndose el tres de marzo, ambos de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 

“Por mi propio derecho yo xxxx xxxxxx xxxxxx, interpongo la siguiente inconformidad para que se efectúe un recurso de revisión, derivada de la respuesta de unidad de transparencia 207C040121000-UT-211/2022, de fecha 08 de febrero de 2022, donde se me indica en el párrafo de "RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN", lo siguiente: ..."relacionado al grado de incapacidad y el motivo por el cual no se le ha terminado de atender el problema de salud derivado de su accidente laboral, se hace de su conocimiento que no se puede indicar el grado de incapacidad, toda vez, que con fecha 2 de diciembre de 2021, no se presentó a la cita que tenía programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo, por Io que, se le programo una nueva cita en el servicio de Salud en el Trabajo del Centro Médico Toluca, con la Dra. Rut Neyra Estrada para el día 22 de febrero de 2022, a las 13:30 hrs, para dar continuidad a su trámite”... -Al respecto le informo que con fecha 2 de diciembre de 2021, si asistí a la cita, misma que se puede constatar con los archivos de registro de ingreso, y no me atendieron, cabe mencionar que la cita que amablemente me fue programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo del Centro Médico Toluca, con la Dra. Rut Neyra Estrada para el día 22 de febrero de 2022, a las 13:30 hrs, para dar continuidad a mi tramite, fue CANCELADA mediante llamada telefónica por parte de la asistente de la doctora Rut Neyra Estrada, que me dijo que no había doctor por lo tanto debo esperar nuevo aviso. Derivado de lo anterior, manifiesto mi inconformidad por la respuesta del ISSEMYM, y la cita que me fue cancelada, en virtud de que este comportamiento reiterativo ha venido dándose al paso del tiempo, afectando mi salud, por lo que solicito se me apoye para que se emita el grado de incapacidad a que tengo derecho, y el ISSEMYM esta obligado a darme atención medica por accidente laboral. Por otro lado, solicito tenga a bien proporcionarme la información solicitada mediante folio 00047/ISSEMYM/IP/2022, DE MANERA FÍSICA POR CONSULTA DIRECTA.” [Sic]

Es decir, los motivos de inconformidad esgrimidos por la particular se encuentran encauzados a resaltar la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 129, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
(…)” [Sic]

Ahora bien, en relación al requerimiento formulado por el particular, correspondiente a la entrega del documento que dé cuenta del grado de incapacidad que tiene la persona referida en la solicitud de información, después de accidente laboral, calificado por ISSEMYM el día 26 de noviembre de 2018, mediante folio número 636/18; el Sujeto Obligado	informó mediante respuesta primigenia que, no se puede indicar el grado de incapacidad, toda vez, que no se presentó a la cita que tenía programada en el Servicio de Medicina en el Trabajo, por lo que fue programada una nueva cita.

En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.
Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto del punto 2 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado se ha pronunciado sobre la inexistencia de la información solicitada.

Finalmente, por cuanto hace a los requerimientos del particular correspondientes a la entrega del expediente clínico del particular referido en la solicitud de acceso a la información, resulta oportuno detallar el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de titulares y representantes legales, supuesto normativo estipulado en los artículos 106, 120 y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.” [Sic]
Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO respecto de representantes legales  únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:1], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [1: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 

“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE.
Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados” [Sic]

Precisado lo anterior, si bien es cierto que el Recurrente adjuntó un soporte documental que compila identificación expedida por una autoridad, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, incluso a través de sus representantes conforme a la normatividad expuesta con antelación, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 

Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fueron requeridos soportes documentales que encuadran como datos sensibles, es decir, datos personales a los cuales invariablemente se les debe de atribuir un tratamiento, resguardo y difusión eminentemente intensivos.  

Robustece lo anterior el numeral 4, fracción XII de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.” 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente QUINTO, en fecha once de mayo de dos mil veintidós, derivado del acuerdo de exhortación a la conciliación notificado a las partes, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, accedieron al procedimiento dentro del plazo establecido.

Por lo anterior, resulta oportuno traer a colación los artículos 82, fracción XXVIII y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XXVIII. Procurar la conciliación entre las autoridades y los titulares de los datos personales en cualquier momento del procedimiento del Recurso de Revisión y en su caso, verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

De la conciliación 
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.” [Sic]

Derivado de lo anterior, en referencia al procedimiento de conciliación, se precisan las siguientes consideraciones: 

a) El Recurrente se identifica con credencial oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral, acreditando su personalidad e interés jurídico.
b) Dentro de los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se encuentra el expediente médico completo de la persona referida en la solicitud con folio 00047/ISSEMYM/IP/2022.
c) Por lo que, el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidades de expedir dichos documentos a favor del hoy Recurrente y hacer entrega de la información en las instalaciones de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, previa acreditación de su personalidad.

d) Por lo anterior, el Recurrente aceptó que la información que será otorgada, le es útil para a efecto de continuar con la atención de su problema de salud.

e) Asimismo, el Recurrente aceptó que la modalidad de entrega de la información sea a través de CD-ROM, que será proporcionado el mismo.
En este orden de ideas, El Sujeto Obligado hizo entrega en tiempo y forma de la siguiente información como se muestra a continuación:




De lo anterior, se hace constar que la parte Recurrente recibió la inormacion requerida, en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

Una vez sentado lo anterior, al haber llegado a un acuerdo en la audiencia de conciliación y toda vez que la particular tuvo acceso a la información requerida, el recurso de revisión queda sin materia de conformidad con lo establecido por el artículo 132, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad que a la letra dispone:


“Procedimiento de conciliación
Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
(…)
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.
VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.
El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley será suspendido durante el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación.” [Sic]

En consecuencia, se determina SOBRESEER por quedarse sin materia el presente recurso de revisión en virtud de que al haber llegado a un acuerdo las partes y al entregarse la información, esto, de conformidad con lo señalado en el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación en la parte aplicable:

“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
 (…)
V. Quede sin materia el recurso de revisión.” [Sic]

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527640877]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:



R E S O L U T I V O S


[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01755/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/EJDG
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